
A DESPACHO: 09 de marzo de 2021 La parte demandante a través de su 
apoderado solicita se oficie a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales informando el valor de los bienes e igualmente la DIAN mediante 
correo informa que no es posible dar trámite al oficio remitido dado que no 
se menciona el valor de los bienes a suceder. Provea. 

 
La Secretaria, 

 
MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
 POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
    

Popayán Cauca, Nueve (09) de Marzo de Dos mil Veintiuno (2021). 
       
       PROCESO:          Sucesión Intestada 

       DEMANDANTES:  Hermelinda Garzón Garzón 
                                    María Arfenis Garzón Garzón 
       CAUSANTE:         Graciela Garzón Garzón 

       RADICADO:         2019-00554-00 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 336 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el oficio virtual 

número 117242448-101-0005 suscrito por el Jefe del Grupo Interno de la 
División de Gestión de Cobranzas de la División de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, mediante el cual dan respuesta al Oficio Nro. 3745, en el sentido 
de que es indispensable que les informe el valor de los bienes inventariados 
dentro del proceso de sucesión de la causante. 
 

Por lo anterior, se ordenará oficiar a la DIAN a fin de que realice los 
pronunciamientos a que haya lugar, remitiendo los anexos pertinentes a 

costa de la parte interesada, para lo cual se le concederá a la parte 
demandante un término de 30 días, so pena de darse aplicación al 
DESISTIMIENTO TACITO (Art. 317 Ley 1564 de Julio 12 de 2012, (Código 

General del Proceso). 
  
En virtud de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

POPAYAN, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO:  OFICIAR a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES - Sección Cobranzas- de esta ciudad, a fin de que 
se sirvan informar a este Despacho judicial si la causante GRACIELA 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


GARZON GARZON, identificada en vida con la cédula de ciudadanía Nro. 
25.261.018 de Popayán Cauca, se encuentra a paz y salvo por todo concepto 

ante dicha entidad. Envíese oficio y anexo los documentos respectivos para 
el trámite de la solicitud a costa de la parte interesada, precisando el valor 
de los bienes relictos. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte demandante, para que 
allegue oficio a la DIAN a fin de que realice los pronunciamientos a que haya 

lugar, remitiendo los anexos pertinentes a costa de la parte interesada, para 
lo cual se le concederá un término de 30 días so pena de darse aplicación al 
DESISTIMIENTO TACITO (Art. 317 Ley 1564 de Julio 12 de 2012, (Código 

General del Proceso). 
 

TERCERO:  CUMPLIDO lo anterior, en caso de no 
formularse objeción alguna, y una vez allegado el respectivo informe de la 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - Sección 
Cobranzas- de esta ciudad, vuelva el proceso a despacho a fin de continuar 

con el trámite indicado en el Código General del Proceso. 
 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

MDMNT 

2019-00554 
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